
APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONAL PROGRAMA 4 A 7,

"PARA QUE TRABAJES TRANQUILA"

Lot4 ll I '

Drlcrrvto N" /.g5 T

vtsTos:

a) Convenio de Continuidarl,/ransferencia y Fljccución,

Servicio Nacional de la Mujer. Dirección Regional Región del Bio-Bio e I. Municipatidad dy'Lot4 Area Mujer y Trabajo-

SERNAM, Programa 4 a 7, de fecha 23 de febre¡o del 2016, según Rcsolución Exenta N'84/Á.egión del Bio-Bio, con fecha 26

de febr€ro dc 2016, que Aprueba Convenio de Continuidad, Transferencia y. Ejecución entre Servicio Nacional de la Mujer,

Direcc¡ón Región de la Región del Bio-Bio y la llusae Municipalidajrde Lota Area Mujcr y Trabajo-Programa 4 a 7.

/b) Decreto Alcaldicio N'771, con fecha de 29 abril del 20t6,
que Apru€ba Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución, Servicio Nacional de la Mujer, Dir€cción Regional Región del

Bio-Bio e I. Municipalidad de Lota, Area Mujer y Trabajo-SERNAM, Programa 4 a 7

,/
,/c) Decreto Alcald¡c¡o No897, de fecha l8 de rnayo dcl 2016. /

que Aprueba Término de Contrato a Honorarios, de la Srta. 'leresa Magdalena Santibañez Medinq Monitora Taller de Dznza I

t/ ¿) ¡cta de Evaluación Postulantes a Ca¡go de Monitor/a

I. MUNICIP LOTA
I'IRECCTON DESARROü-O COMUNITARIO

Programa 4 a 7.

Programa de 4 a 7, con fecha 06 dc julio del 2016, y respectivas fichas de entrevistados.

/ e) Ordina¡io Servicio Nacional de la Mujer No 393, con fecha

06 dejulio de 2016, que acepta la selección del Monitor/a Programa de 4 a 7 "Area Mujer y Trabajo".

0 Contrato de prcstación de servicios, susc to con fecha 25 ,/
do iulio del 2016. entre el S¡. John Alexander Cea Morales, Rut 18 433.035-0 y Ia I. Municipalidad de Lota-

y, en uso de las facultades que me conheren los afículos l2o

y 63'de la Ley N' 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D0CRETOI

l.- APRUEBENSE el Contratos de Prestación de Servicios a

Honorarios señalado en la letra "f', suscrito con fecha 25 de julio dc 2016, el cual tendrá vigencia hasta el 3l de diciembre de

20t6
2.- Forman partc intcgranle del prescntc decreto. c¡ contrato

señalado.

3.- Los gastos que ¡noguen e¡ presente conlralo será

financiado con fondos traspasados por el Servicio Nacional de la Mujcr a la I. Mulr¡cipalidad ] sc imputaran a la cuenta

complementaria I14.05.18.015. De Aplicación de Fondos en,\dnin¡stración. denom¡nada 'l

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-

/ ,,'^'--

Distribuc¡ón:

-C/c S€crotaia Munlclpal (2)
-C/cadrn Y Flnülz€s (3)
-Clc DIDECO (l)
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